
Pronunciamiento del Consejo Académico de la
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Mar del Plata, respecto a las decisiones adoptadas
por la Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la
Innovación (Agencia I+D+i).
El Consejo Académico de la Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional de Mar del Plata expresa su
profunda preocupación ante las decisiones adoptadas
recientemente por el Gobierno Nacional en materia de
Ciencia y Técnica, en particular aquellas implementadas
por la Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación
(Agencia I+D+i), que implican la anulación de
convocatorias ya adjudicadas, el cierre de instancias de
financiamiento y una reorientación restrictiva de los
instrumentos de promoción de la investigación
científica.
Diversos organismos se han manifestado al respecto: la
Comisión de Ciencia, Técnica y Arte del Consejo
Interuniversitario Nacional (CIN);  el Consejo Directivo
del Centro Científico Tecnológico (CCT) CONICET Mar del
Plata, y la Red Argentina de Instituciones Científicas y
Tecnológicas (RAICYT), los cuales coinciden en señalar el 



carácter regresivo, estructuralmente dañino y de largo
alcance de las medidas adoptadas.
Tal como advierte el CIN, la anulación de las
convocatorias PICT 2022 ya adjudicadas, el cierre
definitivo de la convocatoria PICT 2023 y la imposición
de una nueva modalidad de convocatoria, configuran un
proceso de desmantelamiento del sistema nacional de
ciencia, tecnología e innovación. Estas decisiones
interrumpen abruptamente la continuidad de
numerosas líneas de investigación, comprometen la
subsistencia de equipos consolidados en universidades
de todo el país y ponen en riesgo el futuro de la ciencia
nacional, al dejar al sistema sin un soporte indispensable
para su desarrollo.
En la misma línea, el CCT CONICET Mar del Plata y la
RAICYT coinciden en señalar que la vinculación
tecnológica, la cooperación con el sector productivo y la
reorientación del financiamiento hacia convocatorias
con empresas privadas y de base tecnológica; no pueden
sustituir a los programas estructurales como los PICT,
que garantizan el desarrollo de la investigación científica
y tecnológica en todas las ramas de la ciencia.



La marginalización de las ciencias básicas y la reducción
de la diversidad de convocatorias expresan una
concepción empobrecida de la política científica. Como
se señala en los mencionados comunicados, ninguno de
los desarrollos tecnológicos estratégicos realizados en la
Argentina hubiera sido posible sin una inversión
sostenida en ciencia básica, desde la energía nuclear
hasta la biotecnología, la producción agroalimentaria o
los estudios sociales fundamentales para la formulación
de políticas públicas. La ruptura del vínculo virtuoso
entre ciencia básica y ciencia aplicada destruye un
proceso complejo que ha sido históricamente una de las
fortalezas del país.
Compartimos la convicción de que ningún país
desarrollado abandona la inversión en ciencia básica y
aplicada, por el contrario, busca fortalecerla como
herramienta fundamental para el progreso económico,
social y cultural. 
Por todo lo expuesto, este Consejo Académico
manifiesta su rechazo a las decisiones que implican el
desfinanciamiento, la anulación de convocatorias y el
debilitamiento del sistema nacional de Ciencia y Técnica. 



Ratifica su adhesión a los planteos expresados por el
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), por Consejo
Directivo del Centro Científico Tecnológico (CCT)
CONICET Mar del Plata y por la Red Argentina de
Instituciones Científicas y Tecnológicas (RAICYT).
Reafirma la defensa de la universidad pública, del
CONICET y del sistema científico nacional como pilares
estratégicos para la producción de conocimiento, la
formación de recursos humanos y el desarrollo social
con soberanía.
Finalmente, este Consejo ratifica que la defensa de la
Ciencia y la Técnica es inseparable de la defensa del
conocimiento como bien social, del derecho a la
educación superior y de un proyecto de país
comprometido con el desarrollo, la equidad y la
ampliación de derechos.

15 de diciembre, 2025.


